
Tabla III. Datos de un programa de convivencia que sitúan la organización escolar como eje para una 
cultura de paz desde la convivencia 

Tutoría entre Iguales –TEI (2002) 

Nivel 
educativo  

Educación Primaria 
Educación Secundaria 
Ciclos Formativos 

Fines 

Sensibilización y cohesión a la comunidad educativa del centro en torno a un clima de 
convivencia positivo. 
Desarrollo de la intervención de los iguales en el proceso formativo de los alumnos. 
Sensibilización, formación e implicación de los alumnos en la generación y mantenimiento 
de unas normas de convivencia que faciliten la integración y bienestar de todos los alumnos 
del centro. 
Creación de un referente, (tutor-a), para favorecer la autoestima y disminuir la inseguridad 
ante situaciones de conflictos entre iguales. 
Compensación del desequilibrio de poder y fuerzas propias de un conflicto entre iguales, 
desde una perspectiva preventiva y disuasoria. 

• Integración de la «tolerancia cero a la violencia» como un rasgo de identidad del centro 

Medidas 

1.-Aprobación de la aplicación del TEI por parte del Claustro o Consejo Escolar. 
2.-Formación del profesorado. 
3.-Formación inicial del alumnado: tutores y tutorizados. 
4.-Asignación de parejas. 
5.-Formación permanente de tutores/as y tutorizados/as: actividades de cohesión de 
parejas, actividades de tutorías, actividades de formación de tutores, actividades de 
evaluación). 
6.-Evaluación del final del programa: claustro, dirección del centro y alumnado. 
7.-Memoría y propuestas de mejora . 

Resultados 

La implementación del programa ha permitido potenciar la modificación del clima de la 
clase, eliminando los roles de agresor, víctima y espectadores para sustituirlos por respeto, 
valores y empatía como un rasgo de identidad de la clase que modifica la cultura del centro 
respecto a la violencia. 

Plan Estratégico de Convivencia Escolar (2015) 

Nivel 
educativo  

Educación Infantil. 
Educación Primaria. 
Educación Secundaria Obligatoria. 
Bachillerato. 
Formación Profesional. 

Fines 
Ofrecer una respuesta eficaz a la necesidad de colaboración y coordinación entre las 
diferentes instituciones para lograr que los centros educativos sean espacios seguros, libres 
de violencia, inclusivos y favorecedores del éxito para todos. 

Medidas 

1.-Observación y seguimiento de la convivencia en los centros. 
2.-Desarrollo de políticas educativas para la mejora de la convivencia. 
3.-Incorporación de Actuaciones Educativas de Éxito y prácticas basadas en criterios 
científicos para la mejora de la convivencia escolar. 
4.-Formación del profesorado y otros agentes de la comunidad educativa. 
5.-Coordinación y cooperación entre administraciones, entidades e instituciones. 
6.-Prevención y control de incidentes violentos en los centros educativos y apoyo a las 
víctimas de violencia y acoso. 
7.-Comunicación, intercambio y difusión de información y conocimiento sobre el impacto 
de la convivencia escolar en la educación. 
8.-Investigación educativa y social en convivencia escolar. 

Resultados 

El Plan supuso avances para la convivencia en los centros educativos del territorio español 
al contar éstos con aquellas actuaciones avaladas científicamente que mejoran la 
convivencia, al mismo tiempo que recogió las voces y actuaciones de centros educativos, 
administraciones y entidades sociales de la diversidad de comunidades autónomas, 
avanzando por hacer de los entornos educativos espacios en los que reine la amistad, la 
solidaridad, la igualdad y la libertad. 

Fuente: Elaboración propia 
 


